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C I R C U LA R CSJMEC24-26

Fecha: 10 de abril de 2024

Para: JUECES DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO Y/O SAN JOSE DEL
GUAVIARE.

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA.

Asunto: “PROGRAMACIÓN DE VACACIONES DE LOS FUNCIONARIOS
JUDICIALES DEL RÉGIMEN DE VACACIONES INDIVIDUALES – CIRCULAR PSAC11-
44”.

Respetados funcionarios:

Como quiera que las vacaciones responden al derecho fundamental al descanso, se hace
necesario seguir el procedimiento que aquí se señala y que permitirá gestionar los recursos
para el nombramiento en provisionalidad de los reemplazos, cuando haya lugar a ello.

1. Los funcionarios judiciales del régimen de vacaciones individuales, deberán hasta el 30
de abril del presente año, reportar la programación de vacaciones correspondientes al año
2025, ante el Consejo Seccional de la Judicatura al correo
consecmet@cendoj.ramajudicial.gov.co.

2. Los funcionarios judiciales informaran los periodos acumulados de vacaciones.

Una vez concedidas y reconocidas las vacaciones a dichos servidores, no habrá lugar a su
aplazamiento.

3. El reporte realizado por los funcionarios deberá contener como mínimo los siguientes
datos: despacho, cargo, periodos pendientes por disfrutar, aplazados, periodos a disfrutar y
fecha del disfrute, con el visto bueno del respectivo nominador.

4. Tal como está previsto en el artículo 132 de la Ley Estatutaria de Administración de
Justicia, las designaciones en encargo son procedentes cuando las necesidades del
servicio lo exijan. Por tanto, tratándose de Jueces, los nominadores deberán ejercer esa
potestad en todos los casos en que exista un empleado que cumpla los requisitos para ser
designado como Juez. Por su parte, el empleado encargado asumirá este deber conforme lo
prevé el artículo 153 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, sin derecho a
percibir la remuneración señalada para el empleo que se desempeña temporalmente,
mientras su titular lo esté devengando.

En los casos de incapacidad médica o inhabilidad legal de la persona a encargar,
debidamente certificados por el órgano o entidad competente, procederá el trámite de
asignación de recursos para nombrar el reemplazo, anexando los documentos pertinentes.
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5. Cuando no sea posible designar en encargo a alguno de los servidores del
correspondiente despacho judicial, la respectiva Dirección Seccional deberá incluir dentro
del proyecto de presupuesto, la asignación de recursos que permita efectuar el
nombramiento en provisionalidad de sus reemplazos.

6. El personal titular que pertenece al régimen de vacaciones colectivas no debe solicitar
asignación de recursos para atender reemplazos por vacaciones y tanto sus nominadores
como los Directores Ejecutivos Seccionales, se abstendrán igualmente de darles trámite por
esta vía, excepto cuando la solicitud corresponda a un funcionario judicial, cuya licencia por
enfermedad o por maternidad haya coincidido total o parcialmente con el periodo vacacional
de este régimen, para lo cual se anexará fotocopia del certificado de incapacidad
correspondiente, expedido por la EPS a la cual se encuentre afiliado.

7. Los nominadores de los funcionarios judiciales designados en juzgados del régimen de
vacaciones colectivas que provengan de Despachos del régimen individual, en los cuales
hayan causado vacaciones que se encuentren pendientes por disfrutar, tampoco podrán
conceder el disfrute de dichos periodos. Estos periodos pendientes, cuando existan, se
deben pagar al momento del retiro definitivo de la Rama Judicial por parte del respectivo
servidor judicial.

8. Los funcionarios judiciales del régimen de vacaciones colectivas, que participen en
programas de descongestión de despachos judiciales, cuya vigencia coincida total o
parcialmente con el periodo de la vacancia judicial, en cuanto termine la medida de
descongestión reasumirán automáticamente los cargos delos cuales son titulares y entrarán
a gozar de inmediato del resto de las vacaciones colectivas, lo cual implica que se
reintegrarán a sus labores en cuanto se termine la vacancia judicial en el mes de enero. Los
días de vacancia que les faltaren para completar el tiempo legalmente establecido, es decir,
los del mes de diciembre, les serán compensados en dinero.

Cordialmente,

LORENA GÓMEZ ROA
Presidente

LGR/CPCR
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